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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de noviembre 
de 2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario laboral 
de primera instancia informando que, la parte demandada solicitó 
aplazamiento de la audiencia fijada para el 23 de noviembre de 
2023 a las 8:30 a.m.  
 
Sírvase Proveer.   

   
 
 
  
CLAUDIA CRISTINA VINASCO    

SECRETARIA  

                                                                

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No 346 
Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante Auto proferido en estrado el 21 de junio de 2023, este 

Despacho Judicial fijó fecha para realizar la audiencia de que trata 

el artículo 80 del C.P.T. y la S.S., dentro del proceso de la referencia 

para el 23 de noviembre de 2023 a las 8:30 a.m. 

 

En efecto, es preciso señalar que la aludida audiencia no se llevará 

a cabo en la fecha ya referida, en atención a la solicitud de 

aplazamiento presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, en la que argumenta que para la fecha y hora 

señalada por esta agencia judicial, el representante legal Dr. David 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante Mauricio Carrillo Ordoñez 
Demandados Caja de Compensación Familiar del Valle 

del Cauca Comfamiliar Andi Comfandi 
Radicación n.° 76 001 31 05 019 2021 00483 00 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 
 

Alberto Londoño Isaza, en su condición de gerente jurídico de la 

Caja de Compensación, está participando de manera activa, 

incluso con ponencia el día de audiencia, en el Seminario Jurídico 

y Laboral del sistema de cajas de compensación familiar que se 

llevará a cabo los días 23 y 24 de noviembre de 2023, situación que 

sustentó con prueba sumaria. Es por ello que encontrándose 

justificada la solicitud de aplazamiento presentada por la parte 

demandada, es procedente acceder a la misma. 

 

Por lo anterior, se procederá a fijar nueva fecha para realizar la 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T. y la S.S. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aplazar la diligencia programada en el presente asunto 

para el 23 de noviembre de 2023 a las 8:30 a.m. 

 

SEGUNDO: Fijar para el veinticuatro (24) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024) a las 09:30 am, para que tenga lugar la 

audiencia del artículo 80 del CPT y la SS. 

 

TERCERO:  

 

Notifíquese y cúmplase 

  
JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

DPDA 

 
 
                             

JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 22/11/2023 
 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
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